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   L E Y   Nº  5 . 5 4 1  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º: QUEDA sin efecto a partir de la vigencia de la presente Ley la Resolución Nº 583/01 dictada por el entonces Interventor del Instituto de Obra Social de Corrientes (I.O.S.COR.) que declaraba la caducidad del vínculo laboral de los agentes que figuran en el Anexo I de dicha Resolución y que prestaban servicios, en ese Organismo.

Artículo 2º: REINCORPÓRANSE a planta permanente del Instituto de Obra Social de Corrientes (I.O.S.COR.) todos los trabajadores que fueron afectados por la Resolución Nº 583/01.  En todos los casos se respetarán las tareas, categorías, clases y funciones que desempeñaban al momento de ser separados de sus cargos.-

Artículo 3º: QUEDAN sin efecto las Resoluciones que interrumpieron el vínculo laboral de los agentes que figuran en el anexo y que forma parte de la presente Ley.  Reincorpóranse a todos los agentes que figuran en el anexo conforme las prescripciones del artículo 2º.-

Artículo 4º:  SE considerará en todos los casos y cualquiera fuere la causa, muerte, cesantía o renuncia, por la que se extingue el vínculo laboral de los agentes comprendidos en los artículos 2º y 3º de la presente Ley, que dichas vacantes quedarán de pleno derecho extinguidas.

Artículo 5º:  ES requisito indispensable para el acogimiento de los beneficios de la presente Ley, que todos los agentes comprendidos en ella que hubieran realizado gestiones o acciones para su reincorporación, sean éstas administrativas o judiciales, renuncien expresamente a las mismas.

Artículo 6º:  EXCEPTUAR al Poder Ejecutivo Provincial, por única vez, de la aplicación de disposiciones o normativas cualquiera fuere la índole, sean de emergencia o no, vigentes a la fecha, sobre el congelamiento de vacantes y nombramientos de la Administración Pública Provincial, con el único objeto de que puedan dictarse todos los actos administrativos que sean necesarios y conducentes para la reincorporación a planta permanente de los agentes del I.O.S.C.O.R.

Artículo 7º:  COMUNICAR al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los dieciséis días de septiembre de dos mil tres.

SANCIONADA:     16/09/2003 
Veto Total:               Decreto Nº 2302/03 .-   Decreto Nº 1.969/04  

PUBLICADA Boletín Oficial: 09/09/2004.-
ESTÁ VIGENTE.-          
              

A N E X O   I

	APELLIDO y  NOMBRES
	M. I. Nº

	PIASTERLINI, Ramón Darío
	13.636.415

	BENÍTEZ ,Alejandro Andrés
	12.868.138

	DÍAZ COLODRERO, Juan Manuel
	20.939.340

	ROBLEDO, Marcelo A.
	21.996.821

	CERUSO, María del Carmen
	06.660.469

	DE LA ROSA ,Julio César
	08.220.389

	BISSARO ,José Antonio
	10.452.044

	ARGIEL, Aníbal
	10.822.385

	GAUNA, Luciano
	 13.738.019

	NAVARRO, Griselda
	14.939.248

	ESTEVEZ, Patricia
	12.867.510


	SEGOVIA ,Jorge A.
	11.465.792


	BISSARO, Jorge A.
	18.566.620


	ROMERO, Eduardo José
	13.904.779


	CHAPARRO, Andrea
	22.103.306

	COCHERET, Carlos Alberto
	16.330.535

	DÍAZ COLORERO, Santiago L.
	21.734.240

	 DÍAZ, Liliana Beatriz
	20.676.229


	RIVAS, Silvia Evelina
	21.734.293

	ROJAS CINGEL, Gilda N.
	24.287.652

	SÁNCHEZ, Diego Joaquín
	27.095.064

	WESCHENFELLER ,Gabriela M.
	17.329.133

	DAHSE, Gerardo Alejandro
	 17.618.571


	CAMPUSANO MÉNDEZ, Ramón D.
	00.478.495

	MORALES, Roberto Alfredo
	04.180.947

	ÁLVAREZ, Pablo David
	18.498.588

	MONTÁÑEZ VÁZQUEZ, Lilia Mariana
	22.019.084

	BÁEZ, Frida Alejandra
	17.764.451


